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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4859 Impugnación de disposiciones autonómicas n.º 1389-2013, contra la 

Resolución 5/X del Parlamento de Cataluña, de 23 de enero de 2013, por la 
que se aprueba la Declaración de soberanía y del derecho a decidir del pueblo 
de Cataluña.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de mayo actual, ha acordado 
admitir a trámite la Impugnación de Disposiciones Autonómicas número 1389-2013, 
promovida por el Gobierno de la Nación, contra la Resolución 5/X del Parlamento de 
Cataluña, de 23 de enero de 2013, por la que se aprueba la Declaración de soberanía y 
del derecho a decidir del pueblo de Cataluña. Y se hace constar que por el Gobierno se 
ha invocado el art. 161.2 de la Constitución, lo que produce la suspensión de la vigencia y 
aplicación de la Resolución 5/X, del Parlamento de Cataluña, de 23 de enero de 2013, 
desde la fecha de interposición de la impugnación –8 de marzo de 2013–.

Madrid, 7 de mayo de 2013.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
48

59

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2013-05-09T22:49:14+0200




